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                  VPF/GCIMP-005-2022 
 
Bogotá D.C., 15 de febrero de 2022        
  

              CECO F9030    
Doctora                                       
FLOR ÁNGELA CASTRO RODRÍGUEZ 
Coordinadora Grupo de Facturación y Cartera  
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. 
Edificio Murillo Toro, Carrera 8 entre 12 y 13. 
Ciudad 
 
 
Referencia: Certificación Ingresos Primer Trimestre de 2022 sobre Ingresos de Televisión  
 
Apreciada Dra. Flor Ángela: 
 
El pasado 27 de agosto de 2019 la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P., se acogió 
al régimen de habilitación general para el servicio de Televisión por suscripción de conformidad con lo 
previsto en la Ley 1341 de 2009 modificada por la Ley 1978 de 2019, no obstante lo anterior, en la 
medida que el contrato de concesión que habilitó la prestación de este servicio antes del acogimiento a 
la habilitación general no se ha liquidado, aún persisten las obligaciones de envío de información que 
se derivan de ese contrato los cuales enviamos mediante la presente comunicación. 

 
- Certificación de no Ingresos por Pautas Publicitarias correspondiente al mes de enero de 2022. 

 
- Certificación de Aportes Parafiscales correspondiente al mes de enero de 2022. 

 
Quedamos atentos a sus comentarios. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
Nidia Valbuena Castiblanco 
Gerente de Contabilidad e Impuestos  
Vicepresidencia Financiera 

 
Anexo:  Cinco (3) folios 
Con copia a: Tatiana Sedano – Gerencia de Regulación y Relaciones Institucionales. 
Elaboró:  John Albert Nope Cruz - Gerencia de Contabilidad e Impuestos. 
Revisó:                 Alba Marina Romero Mendoza - Gerencia de Contabilidad e Impuestos. 
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